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 La Resolución de 26 de enero de 2001 por la que se convocó el 
procedimiento para cubrir vacantes o sustituciones en régimen de 
interinidad para el curso 2010/2011 en las especialidades del Cuerpo de 
Profesores Técnicos de Formación Profesional y del cuerpo de Profesores 
de Escuelas Oficiales de Idiomas establece en su base sexta que, antes 
de la realización de las pruebas prácticas, se publicarán los listados de 
admitidos y excluidos, indicando la causa de exclusión. 
 
 
 De conformidad con lo anterior, se resuelve: 
 

- Exposición el día de 1 de marzo de 2011 en los tablones de 
anuncios de las Direcciones de Área Territorial de Madrid y en el 
punto de información y Atención al Ciudadano de la Consejería 
de Educación de la Comunidad de Madrid (Gran Vía, 20), el 
listado provisional de los participantes admitidos así como el 
listado provisional de excluidos, con indicación de las causas de 
exclusión. 

 
- Contra las citadas listas, los interesados podrán presentar una 

reclamación, en el plazo de cinco días naturales a contar 
desde el día siguiente a la fecha de su publicación dirigida al 
Director General de Recursos Humanos, en los lugares previstos 
en la base cuarta. 
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